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MlNISTERlü DE HACtEN Ur. 

ORDEN de 2 de agqsto de 1967' por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Vicente Carrión 
Correa contra resolución de este Ministerio de fe
cha 26 de diciembre de 1964 . 

lImo Sr.: En el recurso -contencloso-administrativo inter
puesto por don Vicente Carrión Correa, representado por el 
Procurador don Emilio Garcia F'ernández y defendido por el 
Letrado don Julio Garcia Herrero, contra la resolución de este 
Ministerio de fecha 26 de diciembre de 1964~ en virtud de la 
cuál se le ' denegó el pago de un premio de Lotería. por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo se ha dictado con fecha 8 de 
juli9 de 1967 sentencia que en su parte dispositiva dice como 
sigue: 

«Fallamos ' Que estimando el recurso interpuesto pOr don Vi
cente Carrión Corrt:a contra resolución del Ministerio de Ha
cienda de 26 de d,ciembre de 1964. sobre pago de premio de 
Lotería Nacional debemos anular y anulamos dicha resolución 
por no ajustarsP a derecha, ordenando se abone al recurrente 
la cantidad de Cl.'1cuenta mil pesetas par la Administración , im
porte del premIo correspondiente a la fracción de lotería objeto 
del recurso. sin imposición de costas» 

En su virtud . este Mimsterio h a tenido a bien disponer se 
cumpla la referida sentencia en sus propios términos. con pu
blicación del aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadO», 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
JurisdiCCIón ConY.>ncioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid 2 d!,! ~osto de 1967 -P D . Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterias. 

ORDEN de 8 de agosto de 1967 por la que se aprue
ba le¡ modificación de Estatutos llevada a cabo por 
la Entidad «H. de Juan Noblejas, S. A.» 

~Imo. Sr.: Por la representación legal «H. de Juan No
blejas, S. A.», doiÍl.iciliada en Manzanares (Ciudad RealL Ge
neral Moscardó 8. se ha solicitado la aprobación de la modi
ficación del articulo 16 de sus Jj:statutos sociales, acordada por 
la Junta general extrao.rdinaria de accionistas celebrada e~ 29 
de mayo de 1967, para lo qu.e ha presentado la . do<:umentag~ón 
pertinente. . 

Visto el informe fav.orable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de ' esa Dirección General y a propuesta 
de V . 1.. 

. Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
acordadas en el texto del artículo ¡6 413 ~us EstaWtQ¡; sociales 

por la Entidad «H. de Juan Nob¡ejas, S. A.1t. . 
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 

opoirtunos 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 8 de ~gosto de 1967.-P. D., J()sé María Latone. 

Dma. Sr, Director generad de SegurQ/). 

RESOLUCION del Servicio Nacional ¡j,e Lot~rías 
por la que se haqe público el pros~cto de pre
mios para el sorteo que se ha de cezeqrar el día 
5 de septiembre de 1967. 

EXTRAORDINARIO DEL TURISTA 
El próximo SElrteo de lit Loteria Nacional, que se realizará 

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de septiembre. 
en el ' «Teatro Romano del Pueblo Español» de PaIma de Ma
llorca a. las veintidós treinta y cinco horas y constará de diez 
serie¡¡ de 60.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 250 PeSetas; distribuyéndose 
lÓ2.ooo.000 de pesetas en 8.063 prerilios para cada serie. 

PREMIO ESPEOIAL PARA UNA !:IOLA SERIE 
Un premio adicional de 30.000.000 de pesetlj.S para el billete 

que, habiendo obtenido en el sorteo el primer premio, corres
pond~ a ilt serie que resulte designada por la suerte. 

Premios 
de cada 

serie 

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .. . 
:¡ de~.500.900 (tres extracciones de 5 cifras) .. . 
3 de 1.000.000 (tres extracciones de 5 cifras) .. . 
3 de 500.000 (tres extracciones de 5 c~ras) , .. 

. 4 de 250.000 (cuatro extracciones de 5 cifras) 
30 de 100.000. <1.& a 5.& extracCiones de 4 cifras) 

Pesetas 

20.000.000 
7.500.000 
3.000.000 
1.500.000 
1.000.000 
3.000.000 

<"remlos 
de cada 
serie 

Pesetas 

1.320 de 25.000 <1.& a 22.& extracciones de 3 cifras) 33.000.000 
599 de 25.000 pesetas cada uno, para los billetes 

cuyas cj.os últ!mlj.S cifrlts sean iguales y estén 
igualmente dispuesta¡¡ que las del que obten· 
ga el premio primero ... ... . . . . ... ... .. ... ... 14.975.000 

99 de 25.000 pesetas cada uno. para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero. 2.475.000 

2 aproximaciones de 276.250 pesetas cada una 
para los números a.nterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero . .. ... ... .. . .. • 552.500 

5.999 reintegros de 2.500 p?setas cada uno. para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ... ... ... ... ... 14.997.500 

8.063 102.000.000 

Para la. ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Los cinco primeros. de derecha a izquierda representarán las 
unidades, decenas, centenas, unidades de millar y decenas de 
millar. El sexto los premios desde 250.000 pesetas inclusive, hasta 
el premio mayor. . .. 

Los cuatro primeros bombos contendrán diez 'bola,s cada uno, 
numeradas del O al 9, y el de las decenas de millar, seis bolas, 
nU.meradas del O al 5. 

En el bombo de premios se introducirán 14 bolas. una por 
cada uno de los premios que han de adjudicarse en las extra.c
ciones de cinco cifras. 

Comenzará el sorteo con las extracciones de los números 
corre¡¡pondiehtes a los premios de 25.000 pesetas, para lo que 
se utilizarán tres bombos; continuará con los de 100.000, utili
zando cua.tro bombos. Dichos premIos se adjudicarán, respecti
vamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras 
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los nú
meros obt.enidos. Los premios de 250.000 pesetas, inclusive, en 
adelante se obtendrán extrayendo de cada uno de los cinco 
primeros bombos una bola con las que se compondrá el nú
mero premiado, y del sexto bombo. simultáneamente. la que de
termine el premio que corr<" sponda al número formado en la 
extracción. En el supuesto de que las cinco bolas extraídas fue
ran tod~ cero, con' lo cual el número' resultante sería el 00000, 
se considerará que éste representa al 60.000. 

Del número correspondiente al premio mayor se derivarán 
las centenas aproximaciones, terminaciones y reintegros. 

Los premios correspondientes a centenas. aproximaciones, ter
minaciones y reintegros serán compatibles entre sí y con cua
lesquiera. otros que pudieren corresponder al billete; enten
diéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior al del premio primero que si .sa
liese premiado el número 1 su anterior es el 60.000. y si éste 
fuese el agraciado, el númp'l'O 1 será el siguiente. 

Para la. aplicaCión de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si saliese pr"miado, por ejemplo, el 
número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes 
de la misma. es decir, desde "1 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho al premio de 25.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últ.imas cifras sea.n iguale¡¡ y estén igualmente 
dispu~stas que las del que obtenga el premio primero. .. 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
prem~o primero. . . 

La adjudica¡lión del premio adicional de 30.000.000 de pese
tas para uno de los billetes agraciados con el premio primero, 
se efectuará realizando una extracción de uno de los bombos 
que costenga diez bolas numeradas del O al 9; la. bola pxtraída 
designará la s,erie privilegiada. En el caso cte que esta bola 
fuese el cero. se entf!nderá qUe representa a la serie décima. 

El sorteo se celebrará con las solemnidades prescrita,s en la 
Insti-t.¡cción del ' Ramo: En la propla forma se hará después 
un sorteo esppcial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno entre las cj.oncellas acogida.s en los Establecimientos 
de Beneficencia prOvincial a que se refiere el artículo 57 de la 
vig~nte Instrucción de Loterías. 

. Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observQ.ciones sobre dudas que tenga.n respecto a las op~acio
nes del mismo . 

. Verificado el sorteo se exponcj.rá al pÚblico la lista de las 
extracciones reali~as, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato ha.bi
tual, se imprimirá también la lista. general de premios, que 
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la. 
lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en .cualquier Adminis" 
tración de Loterías, cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté pstableclda 
la Administración expendedora o en la misma Administración 
expendedJra del billete. cuando el juga.clor los prpsente al cobro 
en la mi¡;ma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrtd, 25 de agosto de 1967.-El Jefe del Servicio, F1ran
cisco Rodríguez Cirugeda. 


